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SESIOlf 20' O!RDIIABIA, EX JUEVES 8 DE JULlO 'DE 1954 

(Sesión de 16.15 a 17 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE&OR CORREA LETELIER 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-S.umarlo del Debate. 
D.-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
!V.-Documentos de la Cuenta. 
V,-TeIto del 'Debate. 

I.-SUMARIO DEI. DEBATE 

l. -Be califica la urgencia de varios proyec~ 
tos de ley. 

2.-Continúa la discusión particular del pro­
yecto de encasillamiento del personal de 
la Defe::sa Nacional, y queda pendiente 
el debate. 

3.-8e susbende la, sesión y no se reabre. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

~.-,2.-Mensajes, ~n que ,s. E. el Presiden, 
te de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional l~ 
siguientes proyectos de ley: 
El que libera de derechos la interna­
ción de leche condensada y leche en 
polvo, "1 . 

El que autoriza al Presidente de la 
República para que destine los fon~ 
dos que consulta un ítem del Presu· 
puesto del Ministerio de Obras PÚ­
blicas a la adquisición de acciones de 
la SOciedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales. .. 

3-5.-Oficios dl1 S. E. el Presidente de la 
República, con los que retira las ur­
gencias hechas presente para el des­
pacho de varios proyectos de ley. 

6-8. -Oficios de S. E. el Presidente de la 
República, con los que hace presen­
te la urgencia para el despacho de 
diversos proyectos de ley. 

9.-Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que formula lndi· 
cación al proyecto de ley por el que 
se conceden diversos beneficios a los 
precursores de la aviación nacional. 

10.-Oficio del señor Ministro de &ono. 
mía, con el que da respuesta al qua 
se le dirigió en nombre del señor Co. 
rrea Letelier, relacionado con el ser­
vicio marítimo de la Empresa de loa 
Ferrocarriles del Estado. 

11-14.-Moción de varios señores Diputadoa. 
con las que inician los siguientes 'pro­
yectos de ley: 

El que modifica la Constitución Po­
lítica del Estado; 
El que r¡;forma la ley 7,184, que des-, 
tinó fondos para la celebración del 
segundo centenario de la fundación 
de la ciudad de Talca; 
El que dispone que la Caja Nacional 
de EmpleadOS Públicos y Periodista" 
deberá vender los departamentos 1 
sitios de que es propietaria, de acuer· 
do con las disposiciones de. la ley 
N.O 6,071, Y 
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El que concede pensión de gracia a 
doña Herminia Jeldes. 

15. -Presentación. 

16.-Telegramas. 

III.-AltTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA· 

"CONCIUDADA.NOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es de conocimiento de Vuestras Se­
.ñorías, el abastecimiento de leche. a la po­
blación se ha venido agudizando a raíz de 
la ·escasez que existe de este producto en e1 
país. El déficit de este artículo alimenticio 
afecta principalmente a la zona norte y a 
la. provincia de Santiago. 

La situación antes señalada ha movido al 
Gobierno a autorizar la importación de le­
che condensada Y desecada en polvo, como 
un medio de suplir en parte la deficiencia 
anotada. ' , 

Las importaciones señaladas se efectuarán 
especialmente por el Servicio Nacional de Sa­
lud, la Junta de Auxilio Escolar, las compa­
ñías salitreras, la Central de Leche de Chile 
y otras entidades similares, las cuaJes están 
en condiciones de conseguir este producto. 
en cualquiera de las formas indicadas, a un 
bajo costo CIF, puerto chileno. 

Ahora bien. cste artículo a su internación 
en nuestro pais se encuentra gravado por 
altos derechos e impuestos aduaneros, que 
hacen prácticamente imposible su importa­
ción. De satisfacerse dichos gravámenes, el 
precio de venta al consumidor sería prohibi­
tivo. 

Estima el Ejecutivo que en las circunstan­
cias actuales es de toda conveniencia eximir 
d,el pago de derechos e Impuestos aduaneros 
a: ioda la leche, ya sea condensada o deseca­
da en polvo; que se importe para el abaste­
cimiento de la población. 

Cabe hacer presente a V. S. qüe esta exen­
ción no signüicaría una menor entrada para 
el Presupuesto Nacional, pues, comó se ha 
dicho, de tenerse que satisfacer los gravá­
menes señalados, sería prá(":ti~amente impo­
sible efectuar ninguna importación. 

En atención a las ·razunes expuestas, que 
el Ejecutivo está seguro serán fav.orablemen­
te consideradas por Vuestras Señorías,' es que 
vengo en someter a la consideración de esa 
H. Corporación. para ser tratad.o en el ac-

tual períodO ordinario de sesiones, el si­
guiente' 

PROYECTO DE LEY: 

. Articulo 1.0- Exímese a la leche conden­
sada y a la leche pura en polvo, con o sin' 
azúcar, que se afora por las partidas 196 Y 
197 del Arancel Aduanero, del pago de todo 
derecho, impuesto, tasa o contribución que 
se perciba por' las Aduanas. 

Artículo 2. o- Para gozar de la exención 
señalada en el artículo anterior, los intere­
sados deberán acreditar ante la Aduana. co­
rrespond~ente, mediante certificado expedi­
do por la Superintendencia. de Abastecimien­
tos y Precios. que la leche que se importa 
está destinada al consumo de la població:y.. 

Artículo 3. o- La presente ley regirá ]?Or 
el períOdO de un año, contado desde él 1. O 
de julio de 1954. 

Santiago. 8 de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. . 

(Fdos·.): Carlos Ibáñez del Campo.- Jor-
ge Prat E.". 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESlDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

La l,ey N. o 11,498. de 21 de enero de 1954, 
que aprobó el Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación. consulta en el ítem 11, 
según detalle al cual me referiré, partidas 
para la construcción de grupos escolares en 
diversas localidades del país. 

En efecto, en el ítem 12105111-a) se autori­
zan, para las provincias que se expresan, los 
siguientes recursos: 

SANTIAGO.- N.O 50, para: el 
Grupo Escolar de Lampa .. $ 4.250.000 

COLCHAGUA.- N.o 61, para. 
el Grupo Escolar de Chim-
barongo .. .. .. ., .. .. 4.250.000 

COLCHAGUA.- N.O 62. para 
el Grupo Escolar de San-
ta Cruz ....... , .. .. 4.250.000 

LLANQUIHUE.-N.o 154, pa-
ta Escuela Granja. de Fre .. 
sia .. .. .. .. .. .. .. .. 850.000 Y 

MAGALLANES. - N.O i94. 
para el Grupo Escolar Ba­
rrio Yugo eslavo de Punta 
Arenas .. .. .. .. .. 12.000.000 

Las cantidades anteS menclonadá$' no po­
drán ser invertidas en el presente año por 
la Dirección de Arquitectura del Minl'lterio 
de Obras Públicas en los objetivos' señaladOS 
en la' ley N. o 11 ,498, porque el Fisco carece 
de terrenos ,el?- los menciona'dos lugares pa­
raco"struirlos edificios, y,a~emás¡ no se 
dJapone de autorización legislatil'a. que per-
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mita expropiar los terrenos necesarios para 
el objeto. 

En cambio, la Soc~edad Constructora de 
Establecimientos Educacionales tiene en los 
puntOs referidos terrenos en los cuales se po­
drian invertir esos fondos con las' mismas 
finalidades que tuvo en vista 'el legislador. 
Para dichos efectos se podría autorizar al 
Presidente de la -aepública. para suscribn, 
con loS recursos mencionados, acciones de la 
clase A de la ¿:ociedad indicada, y ésta pro­
ceder a la construcción de los grupos esco­
lares. 

Los fondos indicados anteriormente se en­
cuentran disminuídos en un 4 por ciento, en 
atención a lo d~puesto en el artículo 41 del 
D. F. L. N.o. 150. 

En consecuencia, someto a la consideración 
del Honorable Congreso el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- El Presidente de la Repú­
blica invertirá en la suscripción de acciones de la Clase A de la Sociedad Construct.ora de 
Establecimientos Educaciona~es las cantida­
des que se expresan, de los fondos que se 
indican de la ley N.o 11,498, que aprobó el 
Cálculo' de Entradas Y Gastos de la Nación 
pna el año 1954: 

$ 4.080.000 del ítem 12105:11-a 50). 
4.080. 000 del ítem 12105\11-a 61). 
4.080 . 000 del ítem 12105\11-a 62), 

850.000 del item 12105111-a 154). 
12.096.000 del ítem 12105;11-a 194). 

Santiago, 8 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Jor­
ge Prat E.". 

N. o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LAREPUBLICA. 

. "N. o 875. - Santiago, 7 de julio de 1954. 
Pongo en . conocimiento de V. E. que, en 

uso'de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado re­
tirar la urgencia del proyecto de ley que auto' 
riza a la Corporación de Fomento -de la Pro­
ducción para emitiroblj¡gaciones en la forma 
que estime conveniente. ('Pendiente en Comi­
sión de Hacienda). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.}: 
Carlos Iháñez del Campo.- Abdón Parra". 

N.O 4 . ....;()FICIO DE S. :e. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA., 

N.o 872.- Santiago, 7 de julio de 1954. 
Pongo en' conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facuItad que me confiere la Consti­
tución Política del Estado, he acordado reti­
rar la urgencia d~l proyecto de ley que crea 
el Instituto del CObre. (Nueva tributación a 

Compañías Cupríferas). Pendiente en la Co­
misión de Economía y Haciend~. 

Saluda atentamente a V. E. - (FdCls.): 
Carlos Ibáñez del Campo- Abdón Parra". 

,fJ 

N.o 5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 877.- Santiago, 7 de julio de 1954:. 
Pongo en conocimiento de V. E. que; en 

uso de la facultad que me confiere la Consti­
tución Política del Estado, he acordado reti­
rar la urgencia del' proyecto de ley que au­
menta. los sueldos al personal del ServiciO de 
Investigaciones. . . 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoS.): 
Carlos tbáñez del Campo.- Abción Parra". 

N.o 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
-DE LA REPUBLICA 

"N.O 876.- Santiago, 7 de julio de 19M. 
'Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confieré el artlculo, 
46 de la Constitución Política del Estad'), he 
resuelto solicitar 1'30 urgencia para el despa;cho. 
del proyecto de ley que aumenta los sueHlos 
al personal del Servicio de Investigaciones. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
. Carlos Ibáñez del Campo.- Abdón Parra U .... 

N. o 7'. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENT}: 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 874.- Santiago, 7 de julio de 1954. 
¡Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el articulo 
46 de la Constitución Política del Estado, he 
resuelto solicitar la uJ.'\gencia para el despa­
cho del proyecto de ley que autoriza a. la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para emitir obligaciones en la forma que esti­
me conveniente. (Pendiente en Comisión de 
Hacienda). 

Saluda atentamente a V. 'E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abdón Parra"., 

N.O S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

~·N.o 873.- Santiago, 7 de julio de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el artieu1'o 
46 de la Constitución Política del Estado, he 
resuelto solicitar la urgencia para el despa­
cho del proyecto de ley que crea el Instltl,lto 
del Cobre. (N.peva tributacrón a. Compa.iíia'a 
Cupríferas). Pendiente en· la Comisión de 
Economía y Hacienda. 

Saluda atentamente a. V. E.- (Fdos . .l: 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abdón Parra)' 

N.o 9.-oFiCIO DEL SE~OIt MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 2,869.- Santiago, 8 de jul10 de 1954· 
Como es del conocimiento de V. E.,. ,él E1e-
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eutivo, por Mensaje N.o 94, de ,fecha 21 de 
junio último, ha sometido a la consideración 
del H. Congreso Nacional un proyecto de ley 
que concede beneficios a diversos precursores 
de la' aviación chilena entre los que se emitio 
incluir al coronel y puoto militar, en retiro, 
don Enrique Pérez Lavín. 

En efecto, este distinguido oficial fue alum­
no del Primer Curso de Ta Escuela de Aero­
náutica en el año 1913, y ha permanecido al 
margen."de todos los .reconocimientos legales 
con que han sido favorecidos otros alumnos 
de este Curso, por cuyo motivo el ,Supremo 
Gobierno considera de estricta justicia as­
cenderlo a General de Brigada, ascenso que 
no significa mayor gasto ya que actualmente 
se encuentra en posesión de la renta asigna­
da a dioh,o grado. 

Consecuente con lo ~xpuesto, agradeceré a 
V. E. quiera tener a bien aceptar la siguien­
te indicación al proyecto en referencia: 

Agréguese el siguiente artículo: 
"Artículo .... - Asciéndese a Generar de Bri­

gada al Coronel y Piloto Militar. en retiro, 
don Enrique Pérez Lavin". 

Dios guarde a V. E, - (Fdo): Tobías Ba­
rrOS O.". 

N.O lO,-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DI:: 
ECONOMIA 

"N.O .588. - Santiago, 7 de julio de 1954. 
En atención al Oficio de esa H. Cámara 

N.O 1,910, de fecha 4 de marro del año en 
curso, relacionádo con las ob&ervaciones for­
muladas por el H. Diputado don Héctor Co­
rrea Letelier en la sesión 64. a, referentes a 
fletes marítimos y algunas deficiencias que 
existirían en los Servicios de la Empresa Ma_ 
rítima del Estado, me es .grato hacer presen­
te a V. E. que por Oficio N.O 446, de 24 de 
mayo último, informé los OficlosN. os 2,105 
y 2,250 de esa H. Corporación sobre la mis­
ma materia y en él expresaba a S. S. lo sL 
guiente: 

El Servicio "Reglonal de Chiloé y Aysen es 
atendido de ordinario por los siguientes va­
pores: 

TRINIDAD: Construido en 1929, 
eda.d ... '" '" ... '" ... 

Capacidad útil de carga ., .. 
Capacidad pasajeros l.a Clase .. 
~apaeidad"pasajeros 3.a Clase. 
Velocidad .. .. :. .. .. .. . ¡¡. 
TENGLO: Construido en 1923, 

edad '" oo' ... '" Oo. '" 

Capacidad útil de carga ., .. 
Capacidad pasajeros 1. a Clase . 
Caoacidad pasajeros 3.a Clase . 
Velocidad ...... '" ........ . 
LEMUY: Construido en 1899, 

edad .... ,. '" '" 
Capacidad útil de carga., .. " 

25 años 
135 tons. 
46 
30 slae 
8 112 nudos 

31 años 
320 tons. 

42 
50 sla'c 
9,7 nudos 

55 años 
85 tons. 

Capacidad de pasajeros La. 
Clase... 12 

Capacidad pasajeros 3.a Clase, 30 s!ac 
Velocidad '" ... .., 8 112nOOOll 
DALCAHUiE: Construido en 1903 

edad ...... '" ." ...... 51 añ~ 
Capacidad útil de carga 95 tona. 
Capacidad ,¡)a.saJero~ 1.a. Clase, 18 
Capacidad pasajeros 3.a Clase. 50 slae 
V>elocidad ... '" .. , 7,7 nudos 
TAITAO: Construido en 1921, 

edad ... '" ". ,., '" '" .. 33 años 
Capacidad útil de carga .. .. .. 500 tons. 
Capacidad pasajeros J..a Clase. 26 
Capacidad pasajeros 3.a Clase . 
Velocidad ... '" ... '" '" .. , 9 nudos 

Sé ha iniciado esta información con los da" 
tos técnicQs de las naves, pues de su análL 
sis se de&pl'enden conclusiones Que explican 
por si mismas algunas de las observaciones 
tra&mitidas por esa H. Corporación, a saber: 

EXCESO DE PASAJE: El cargo formulado 
"verdadero. hacinamiento humano", es pre­
ciso: fue ob&ervado por el pro.pio Director Ge­
neral de la Empresa; Marítima, en su viaJe 
de inspección a la región. 1 

La mayor capacidad de pasajes es de 50, 
sin camarote, en el TENGLO y DALCAHUE, 
cantidad Que no. ha cubierto jamás las ne; 
cesidades de la zona. 

LoS habitantes de Chiloé para cumplir con 
sus obligaCiones legales, tributarias, civiles­
comercial,es, etc., necesitan movilizarse con' 
frecuencia y de aquí que veamos arribar los 
buques a Puerto Montt, Dalcahue, Castro o Ay 
sen como verdaderos hacinamientos huma­
nos. Toda limitación que las Autoridades o 
Capitanías quisieran tomar, es combatida en 
el momento mismo. La única. medida inme_ 
diata es '110 recalar en los puertos interme­
dios cuando se halla completado el pasaje 
lo que ocasiona las protestas de rigor, en te­
legramas del más variado tenor, contra el 
Capitán, Autoridad o Jefe del Servicio según 
sea el influjo del firmante. 

El plan de adquisiciones de barcos que la 
Empresa Marítima del Estado consWta, es de 
más capacidad de pasajes, con ácomodaciO­
nes adecuadas y U'l1a mayor velocidad que 
permiUrá duplicar los actuales itinerarios y 
estableoer otros. 

EXPLOTACION .¡\NTIECONOMICA: Es' un 
axioma naviero Que el pasaje no deja utUl­
dad, razón que _ ha guiado a todos los arma­
dores a suprimirlO, o bien a aceptar el mi. 
nimo permisible. 

Es a&i como la Empresa Marí:tima del Es­
tado es ~a única que recibe pasaje en el lj­

toral, toaas las demás explotan la carga y 
aún se permiten la libertad de discriminarla, 
arrastra'Ildo la que paga más altos fletes, de. 
jando para aquélla la de menor valor, como 
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es el cemento, y algunos artículos de prime­
ra necesidad; o. bien toman de Valparaíso 
cargamento completo para un SDlo puerto, 
deJalldo el de los puertos intermedios. 

Las pérdidas que experimenta el servicio 
{'n Chiloé y Aysen tienen un fundamento. 5Ó:­
lldo que 00: las bajas tarifas en vigencia. 
Estas fueron est8iblecidas por D. S. N.O 222, 
de 28 de octubre de 1942, se reajustaron por 
D. B. N.o 1,465, de 2:2 de, diciemlbre de 1944, 
que autorizó un alza d!el 25 010.; el D. S. N.O 
3'68, de 7 de marzo die 1953, las reajUlSoo pro­
vlsoriamente en un 50 ojo, alza que absorbió 
el aumento 'Bossay del año. 1947. ,El tarifado 
actual die la ,región puede S€r c:a1!ificado, sin 
temor a ser l'eballido., de prDteClcionista para 
el productDr de i'lltermediario y en ningún 
~:aso de beneficio al consumidor. 

Un ejemplo. bastará para cDnfirmar lo que 
se afirma: el año 1942, el precio de un vacu­
no en Aysen era de $ 2.000 Y su flete a Puerto 
Montt de $ 216, esto es, el 10,8 010 del valor 
del animal. Actualmente el bovino vale 
$ 18.000 Y su flete sólo $ 650 o sea, repre­
senta el 3,8 010 do su costo. 

El menor valor e'Il el flete no beneficiará 
al consumidor, es ganancia. íntegra del fl.e. 
tador, y pérdida efectiva para la 'Empresa 
Marítima, que al0aIlM en cada viaje, exclusi­
vo. de animale6, a: 

'l'AITAO: $ 402.152.52 por ,viaje 
men-siete viajes 

suales " 
TENGLO: 
si:ete viajes 

suales .. ,. 

.. 2.815.067.64 
425. 152 . 52 por viaje 

men. 
2.976.067.64 

pérdida total ., .. $ 5.791.135.28 mensual 

La. DirecciÓ'll General de la Empresa Maritl­
ma, en resguardo de los intereses a su carf;o, 
estudió un alza de estos fletes para la pre .. 
sente temporada y llegó a la conclusión qut' 
deberian &er elevados en un 300 010 a fin de 
financiar cada viaje exactamente se pro. 
ponia fijarla en: 

ovejas .. ,. $ 
Vacunos .... 

170.-
2.100.-

actual $ 52. ~ 
actual 650.-

Con estos nuevos valores se obtendrá en las 
m:ejores condicio~es de tiempo, una utilidad 
de $ 847,48 en cada viaje. 

Desgraciadamente, una tenaz campaña de 
pre!lA de los 1'Ilteresados logró su Objetivo; 
a. pesar de esto., hubo algunos que compren­
dieron el punto de vista de la Empresa Ma­
rltbna y se mostraron conformes con la nue. 
va tarifa, la que en 'ningún caso fue aplica­
da, ni la será e'Il la presente t;.emporada. 

Como es del conocimiento de esa H. Cor~ 
poración, los buques destinados al transpor-

te de ganado no permiten lleval carga, por 
tanto, el viaje hacia el p'llerto del embarque 
es un "lastre" lo que aumenta el flete. 

VIAJES DE TURISMO: Al destinar el TRI­
NIDAD a viajes de esta naturaleza. su reco.­
rrido o. viaje regular de iti'nerario no se vio 
interferido, pues lo' reemplazó el TAITAO. 
Los viajes en sf tuvieron una muy favorable 
acogida, tanto entre los nacIonales como ex.. 
tranJeros y se estima que, una bien organi­
zada propaganda podria dar lugar a nueva 
tUe'Ilte de ingreso en moneda extranjera, al 

, programar viajes ,completos con una sola na-
cionalidad. ' 

En cuanto, a los cruceros de turismo que 
er,ectuó el ALONDRA a la Isla Juan Fernán­
dez, se programó en principios un víaj e a fin 
de no dejarlorle "nara" esnerando dique 
Mlentras se aprovechaban estos dlas en el 
primer cruceru ti UH!Ue tuvo que dar priori.. 
dad a otro buque lo que motivó un atraso en 
la carena del ALONDRA, dando lugar a un 
gegu'ndo crucero a la IsLa. No hulbo, puoo, una. 
substracción de barco destinado. a servir a 
l~ puertos del Norte Gr3lllde; hubo si un 
aproveChamiento de los días que la nave ten­
dría que esperar "Dique". 

Lo que _tengo la honra de poner en cono.. 
clmiento de S. S. y que dice relación con las 
observaciones formuladas por el H. Diputado 
don Héctór Correa L. 

Dto<s guarde a S. S. - (Fdo.): Jorge SU .... ' 
Guerra". 

N.O n.-MOClON DE VARIOS SEROBBS 
DIPUTADOS. . 

"HONORABLE CAMARA: 

El Constituyente del año 25 estimó de con­
veniencia que en la generación del Poder 
Comunal intervinieran no sólo los ciudada­
nos en situación de emitir sufragio, sino 
que, también, y bajo determinadas condicio­
nes, los extranjeros domiciliados en el pais. 
En su artículo 104, la Constitución del 25 pro­
veyó, en efecto, el establecimiento de un Re­
gistro Electoral Municipal de Extranjeros. 

Al comentar esta iniciativa, poco después 
de ser puesta en vigencia la reforma antedi­
cha, el profesor de Filosofía del Derecho y 
de Derecho Internacional, en la Universidad 
de Chile, señor José Guillermo Guerra, ex­
presó lo siguiente: 

"Es un principio generalmente admitido. 
por toda.s las naciones y por los tratadistas 
del Derecho Político, que en cada Estado. só­
lo corresponde a los nacionales la facultad 
de ejercer derechos políticos y que los ex­
tranjeros sólo pueden tener opción a ellos 
a.bandonando su condición de tales y aco­
giéndose a los beneficios que dicho EstallO 
les otorgue mediante su nacionalización. pO!' 
este motivo, mereció reprobación universal 
la exigencia que a fines del siglo pasado 
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:formuló Gran Bretaña ante el Gobierno de 
la República independiente del Transvaal 
¡:'ara que reconociera ciertos derechos políti­
cos a los súbditos británicos residentes en 
aquel país, que no se habian nacionalizado 
ni tenían la intención de hacerlo. 

Pero, si los extranjeros, conservando su 
~a.lidad, no tienen derecho alguno para pe~ 
dir que se les conceda facultades de carác­
ter político en el país que les brinda hosp1ta­
lidad, esto no obsta para que este país les 
otorgue espontáneamente ciertos derechos 
políticos si su particular conveniencia así se 
lo aconsejare. 

En esta materia, es muy distinta la situa­
ción de los Estados europeos y c:le la gran 
república norteamericana por un lado. y la 
de las repúblicas latinoamericanas por e] 
otro. 

La mayor parte de las naciones europeas y 
10s Estados Unidos de Norteamérica han al­
canzado a un estado de cultura que podría­
mos llamar adulta; tienen súbditos o ciuda­
danos suficientemente preparados para el 
ejercicio de los derechos políticos, y es na­
tural que no deseen extender a los extran ~ 
;eros, sino en el caso de que éstos se incor­
poren definitivamente a la masa de sus na~ 
donales por la vía de la nacionalización. 

Mientras tanto, la mayor parte de las re­
públicas latinoamericanas se encuentran en 
un estado de evolución cultural, reciben ma­
sas considerables de inmigrantes, y experi­
mentan la necesidad de que éstos se nacio~ 
nalicen por completo, y todavía, a veces, la 
de que, aún cuando no lleguen a nacionali­
zarse, les presten alguna cooperación en las 
actividades políticas. Se cree que los extran-

. jeros, aunque conserven esta calidad, pue­
den prestar servicios valiosos al desarrollo 
politico de estos paises nuevos y a medio 
camino cultural, a virtud de la preparación 
superior que traen consigo de los países de 
su procedencia. 

. En la República Argentina, donde casi la 
mitad de la población es extranj era, se dis­
cutió mucho hace cuarenta años la idea de 
obligar a los extranjeros a nacionalizarse 
después de cierto tiempo de radicación en el 
país. Esta· idea no llegó a prosperar, porque 
llevaba envuelta una violación del derecho 
que cada ser humano tiene a conservar su 
nacionalidad originaria y de cambiarla sólo 
cuando se lo dicte su propio corazón, sin 
presión alguna externa. En los últimos años. 
el doctor Juan Carlos Garay, profesor de la 
Universidad de Buenos Aires, ha propuesto 
una nueva fórmula. que concilia la conve­
niencia de su patria con el sano derecho de 
los e:ttranjeros radicados en ella. Consiste 
esa fórmula en ofrecer a los extranjeros que 
tengan más de cinco años de residencia en el 
país los derechos políticos, sltl imponerles 
la obligación de nacionalIzarse, es decir, otor­
garles la ciudadanía, respetándoles la nacio­
nalidad originaria o adquirida que tuvieren al 
llegar a la República ArgentÜla. Esta misma 

idea había sido lanzada en Chile en forma 
limitada y modesta, hace más de medio si.:.. 
glo, por el Diputado don Guillermo Matta, 
quien propuso una reforma constitucional, 
que no fue acogida, en el sentido de otOrgar 
a los extranJeros no nacionalizados el dere­
cho de elegir y ser elegidos en las eleccio­
nes municipales, dentro de ciertos líIÍlites y 
conuiciones" . 

La dispOSición constitucional que dio in­
gerencia en Chile a los extranjeros en la 
formación de las autoridades edilicias quedó 
contenida posteriormente en la ley N.O 5,357, 
referente a normas legales. sobre Municipa­
lidades de la República. 

Desde entonces, hace ya veinte años, 105 
comicios electorales municipales se han ve­
nido desarrollando en forma ejemplar sin 
que jamás se hayan presentado incidencias 
ni hechos que muevan a lamentar la inter­
vención en ellos de elementos que, aún 
cuando eJct,ranaeros resp1ecto a su origen, se 
·encuentran directamente vinculados a las 
inqUietudes y problemas del país en el que 
han constituído sus hogares; en el que des­
arrollan sus actividades; en el que es la pa­
tria de sus hijos y en el que co~tribuyen con 
una cuota de tributos a solventar los gastos 
generales de la Nación. 

El artículo 5. o Ile la Carta Fundamental 
en su número 3. o establece que son chilenos 
-o sea ciudadanos con derechos políticos-­
Jos extranjeros que obtuvieren carta de na­
cIonalización ·en conformidad a la ley. . 

La ley N. o 5,374 fijó en 5 años el tiem­
po de residencia en el territorio de la Repú­
blica, que deben acreditar los extranjeros 
para solicitar su carta de nacionalización . 

El último censo indica que en Chile resi­
den en forma más o menos estable .,. ex­
tranjeros. Muchos de estos elementos han 
permaneCido en el país durante 15 o más 
años, y al contraer matrimonio con cónyuge 
chileno y formar una familia chilena han 
optado, prácticamente, por nuestra patria . 

Puede afirmarse que si tales personas no 
han ejercido el derecho a nacionali7.aci6n 
qtie la ley les reconoce, ello es debido, en 
parte principal, a lo en:gorroso de las ges'­
tiones y actos que es preciso cumplir para 
optar a la ciudadanía y, en una no menor, 
al efecto humano que toda persona de valer 
moral tiene por sus orígenes. 

Para incorporar estos elementos a núe5tra 
vida política no se trata. en este caso, por 
las razones anteriormente expuestas, de fa­
cilitarles el camino allanando los actuales 
procedimientos de nacionalización. 

Sobre este aspecto, penden de la conside­
ración de esta Honorable Cámara dos pro­
yectos: un Mensaje, firmado por el Excelen­
tísimo señor Ibáñez y los Ministros señores' 
Koch' y Fen~er, y una moción del ex Diputa­
do conservador señor Arturo Gardeweg ... En 
ambas iniciativas el espíritu sobre es.tepar­
ticular es facilitar la incorporación total al 
país de aquellos elementos extranjeros cúJas 
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cualidades los hagan acreedores a tal me­
dida. 

El camino de facilitar los procedimientos 
de nacionalización estimula, por otra parte, 
la petición de cartas de ciudadanía por per­
sonas que actúan sólo con el propósito de 
eludir el cumplimiento de las obligaciones 
que las leyes vigentes les imponen en su ca­
{'ác::ter de f;lxtratljeros. 

En la oportunidad que me ocupa, no es mi 
deseo insistir sobre estos procedimientos 
tendientes a facilitar la nacionalización de 
extraIlj eros. 

Mi deseo es someter a la consideración de 
esta Honorable Corporación un proyecto de 
Reforma Constitucional. Se inspira éste en 
reformas de igual carácter introducidas en 
la OaJ:'ta Fundamental de una nación que se 
ha di.sHnguirlo por '!l espíritu de superRción 
de sus nombres públicos y cuyos adelantos 
en materia legislativa son de todos conocidas. 

La Constitución Política del Uruguay de 
1934 -o sea, veinte años- consideraba en 
efect.· la siguiente disposición: "Tienen de­
recho al Rufragio, sin necesidad de obtener 
previamente ciudadanía legal, los hombres y 
mu.ieres extranjeros, casados, de buena con­
duct,a, que. poseyendo algún capital en !tiro 
o propiedad en el país, o profeRando alguna 
ciencia, arte o industria, tengan residencia 
habitual de' quince años, por lo menos, en 
la República". 

Esta disposición constitucional fue incor­
porada. sin modificaciones, a la nueva Cons­
titución de la República del Uruguay pro­
nlUlgada €n el año 1951. 

Por las razones expuestas, tengo el honor 
de som.eter a la consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL 

Artículo único.- Modifícase, en la forma 
q\le a continuación se indica, la Constitu­
ción Política del Estado, cuyo texto defini­
tivo fue fijado por resolución de 18 de sep.;. 
tiembre de 1925 y modificado por la ley 
7,727, de 23 de noviembre de 1943: 

Artículo 7.0.- Agrégase el siguiente in­
cL~o: 

"Tienen derecho a sufragio, sin necesidad 
de obtener previamente la ciudadanía le~al 
10$ extranjeros casados, mayores de edad, 
cuyos cónyuges sean de nacionalidad chile­
na, que ¡sepan leer y escribir el idioma pa­
trio, posean bienes raíces o eJerzan en el 
país una profesión, ciencia, arte o industria 
y tengan domicilio habitual de quince años 
a lo menos en el territorio de la República". 

Artículo 8.0.- Agrégase en el N.o 2, en­
tre las palabras "ciudadano" y "como", la 
siguiente frase: "o el extranjero inscrito". 

Artículo 9. o. - Reemplázase en el inciso 
primero la palabra "ciudadano' por "per­
sona". 

(Fdos.): Raúl Benaprés.- Marco Antonio 
Salum,- Jorge Lea-Plaza.- Rafael de la 
Fuente,- Jorge Rigo Righi.- Sergio Busta­
mante.- José Maria Muñoz.-- Santiago Ur­
celay ,- Aníbal Zúñiga". 

N.o 12,-MOCION DEL SE~OR URCELAY. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.o 7,184, de fecha 14 de Junio de 
.1942, destinó fondos para la ,celebración de las 
fiestas del segundo centenario de la funda­
'CÍón de la ciudad de Talen y dispuso 'que la 
inv·ersión de ·estos fondos se harán en una Ex­
posición nacional de la industria, comercio y 
agricultura, en la construcción de un Teatro y 
un Estadio popular, en la celebración de un 
campeonato deportivo nacional y en la erec­
ción de un monumento a los próceres de la 
ciudad de Talca. 

Para todas estas obras se destinaron $ 850.000 
'Y solamente se han invertido algunos fondos 
de ,esta ,cantidad, ,existiendo en caja las su­
mas 'que/corresponden a la construcción del 
Teatro y del Estadio Popular. 

Todas las asociaciones deportivas de Talca 
desean aprovechar estos fondos en lacons­
trución y terminación de la Casa del Depor­
tista de Talca y necesitan la autorización, por 
medio de una ley, para dar realidad a esta 
sentida aspiración, o sea, se 'Precisa modi·fiear 
la referida ley 7,184 y disponer esta innova­
ción. 

Además. la :composIción de la Comisión que 
tenia a su cal'go la inversión de los fondos 
consultados en la ley 7,184, debe modificarse 
y designar una nueva q!!e in.terprete fielmen­
te el cumpiímiento de la citada disposición le­
gal, dándole representación en ella a las per­
sonas que deberán dar cumplimiento a dicha 
ley. 

En mérito de lo expuesto, me per:llito so­
meter ;>, la aprobación de la Honorable Cá­
mara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Reemplázase el artículo 
2.0 de la ley N. o 7,184, de 14 de Julio de 1942, 
por el siguiente: 

"A,..t,¡""ln 2n - Una Comisión compuesta 
por el señor Intendente de la Provincia, que 
!d, prcsh.llra;el Presidente del Consejo Local 
de 'DepoI"tes;el Presidente de la Asociación 
de Fútbol; ,el Presidente de la ASOCiación de 
Box; el Presidente de la Asociación de Bás­
Ique,tbol; el Presidente de la ASOCiación de 
Tiro al Blanco; el Presidente de la Asocia­
ción de Ciclismo; el Presidente de la Asocia­
ción de Motorismo y demás presidentes de 
asocia'ciones reconocidas oficialmente por su 
Federación, todos de la COmuna de Talea, 
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compondrán la Mesa Directiva de la Comi­
sión, quienes entregarán la obra terminada 
de la Casa del Deportista al Consejo Local de 
Deportes, donde deben instalarse las oficinas 
de las .Asociaciones. Actuará. como secretario, 
el mismo del Consejo Local de Deportes de 
Talca". , 

Santiago, 7 de Julio de 1954. 
(Fdo.): Santiago Urcelay Emparanza. 

N.o 13.-MOCION DEL SE~ORMINCHEL. 

"CONSIDERANDO: 
Que la Caja de Emplea,dos Públicos y Perio­

distas 8e encuentra total¡nent~ desfinanciada 
debido a que el Fisco le adeuda cerca de dos 
mil millones de pesos. que seguramente no 
podrán ser reembolsados a la Institución en 
un plazo próximo, debido al estado de extre­
ma crisis que gravitasobte el Erario Nacio­
nal; 

Que, intertanto, la Caja precisa con urgen­
cia restablecer la normalidad de los servicios 
y beneficios que está obligada a presta,r a sus 
imponentes, de acuerdo con las finalidades de 
previsión establecidas en la ley que la creó, 
ya que la,s impOSiciones de éstos son descon­
tadas rigurosamente de sus rentas mensuales 
y .que se traducen en préstamos de edificación: 
reparaciones, adquisición de propiedades, de 
auxilio, de acuerdo con el artículo 46 médico 
conforme al artículo 47, pago de jubilaciones; 
pensiones y montepíos. etc. 

Que debe, además, cumplir estrictamente 
sus compromisos eXigibles con instituciones 
comerciales y de crédito; mantención de sus 
servicios médicos preventivos, hospitalarias y 
de reposo; 

Que para cumplir tales compromisos y obli­
eaciones precisa con urgencia arbitrar medios 
para obtener los fondos necesarios para cum­
plir con sus finalidades; 

Que la Caja es propietaria de edificios de 
renta, predios urbanos y rurales, sitios eria­
zos, etc., los que pueden ser enaj enad08 en 
:f:1orma r'- 'Jida para obtener con el producto 
d~ esa,s subastas y ventas los fondos que pre­
CISa para financiar y regular sus servicios 

Vengo en proponer a esta H. Cámara el si~ 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- La Caja de Empleados Púo 
blicos y Periodistas deberá vender en el pla­
ZO máximo d'~ diecioclho meses, contados des­
de la promulgaCión de la presente ley, los 
edificios de departamentos y sitios de que es 
propietaria, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley 6,071. 

Artículo 2.0.- Para efect.u'lr estas enaiena. 
ciones no regirán las disposiciones conteni­
das en el artículo 21 de l'a ley N. o 6,071, y 
en el Reglamento que la complementa. 
. Artículo 3.0- Para todos estos efectos sólo 

bastará el acuerdo previo del Coru;ejo de la 

Caja, y un certificado del Secretario Generar 
del Servicio será suficiente para que l'Js no­
tarios y conservadores actualicen la venta. 
sin necesidad de aprobación municipal aI­
guna. 

Artículo 4.0.- La venta de los Departa­
mentos deberá efectuarse exclusivamente en­
tre imponentes, dando preferencia. en igual­
dad de condiciones, a los actuales ocupantes 
de los departamentos enajenados. 

Articulo 5.0.- La venta deberá efectuarse 
hasta con un 50% al cbntado, y el saldo se­
gún lo acuerde el Consejo de la Institución. 

Artículo 6.0- La presente ley empezará a 
regir desde su pUblicaCión en er Diario Ofi­
cial". 

Santiago, 7 de julio de 1954.- (Fdo.): Luis 
Minchel Balladares. 

N. o 14, -MOCION DE LOS SE~ORES LIRA 
y OJEDA. • 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
una pensión mensual a doña Herminia Jeldes 
de Jorge. ascendente' a la cantidad de ,seis 
mil pesos ($ 6.000). 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupueste> del Mini.sterio de Ha­
cienda". 

(Fdos~'): Javi~r Lira M.- Sergio Ojeda D.". 

N.o 15.- PRESENTACION. 

Der presidente del Grupo Regional de la 
,provincia de Arauco, en que se refiere al pro­
yecto de ley que somete a los indios a la 
ley común. 

~.o 16.- TELEGRAMAS. 

Con los dos primeros, diversas agrupacio­
nes indígenas, s.e refieren al proyecto de ley 
que los somete a la ley común. 

Con el tercero la Central Unica de Tra­
bajadores de Illapel se refiere al Mensaje 
que enviará el Ejecutivo mejorando las il."en­
ta,s de los servidores públicos. 

V.~TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señol" Prosecretario 'da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 
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l. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El sepor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para ·el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que crea el Instituto Nacionai del Cobre; 
iEl que aumenta las rentas del personal de 

Investigaciones, y 
Ea que autoriza a la COl'lporación de Fomen­

to de la Producción para emitir obligaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­

lificarán de "simpies" las urgencias solici­
tadas. 

Acordado. 
El señor RElCABARREN. - Respecto al pro­

yecto sobre Instituto Nacional de Cobre, po­
dría acordarse la suma urgencia, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La suma urgencia tiene un plazo de 
cinco días para despachar el proyecto y la 
Comisión de Hacienda está considerablemen­
te recargada de trabajo. 

¿Hace petición Su Señoría para que se ·cali­
fique de "suma" la urgencia pedida para es­
te proyecto? 

El señor HUERTA.- ¿No está acordado ya, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl' 
dente).- Estaba acordada la simple urgencia. 

%.-ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABINE­
ROS DE CHILE.- SEGUNDO INFORME 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .. - En conformidad a la citación para 
la presente sesión, corresponde seguir ocu­
pándose del proyecto de ley de encasillamien­
to del personal de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros de Ohile. 

En discusión el artículo 14. 
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­

mante. 
El ~eñor SERRANO.- Señor Presidente, es­

te artículo es n~vo y se ha agregada a pro­
puesta del Ejecutivo .por oficio N.O 709. Las 
Comisiones Unidas io habían rechaza.do. por­
que personeros del Ejecutivo habían dado la 
seguridad de que se enviaría otro proyecto 
de ley para contemplar la situación de todas 
las Cajas de Previsión. Posteriormente, por 
inicIativa pal'llamentaria y teniendo a la vis­
ta el hecho de que la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional es la única que tiene un 

. sistema independiente, puesto que no depen­
de, como las demás, del Ministerio de Salud 
iPúbiica, sino del Ministerio de Dt::fensa Na­
cional. las Comisiones Unidas aCl:ptarim aproo 
barIo y recomendarlo a la Sala. 

La autorización contenida en este artículo 
'Para encasillar nuevamente al personal de la 
Caja de Previsión de las Fuerzas Armadas, 
en realidad deberá ejercerse con las faculta­
des que este artícuio concede y dentro de las 
normas orgánicas de esta institución. 

Por lo tanto, en. ningún caso, al efectuar' 
este encasillamiento, se podrán exceder los 
porcentajes legales que contempla. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- ¿Para apoyar cl ar­

tículo? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorabie se­
ñor Oyarzún; a. continuación, roll Honorable 
señor Barra. 

El señor OYARZUN. - Señor Presidente. 
nuestra colectividad política me ha encarga­
do ciar a conocer su apoyo al artículo 14 del 
'proyecto de encasillamiento del personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, artícu­
io que se refiere al personal de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. 

Estimamos, señor Presidente, que, junto 
con estudiarse el encasillamiento de este per­
sonal, ha llegado el momento de terminar con 
muchas injusticias que existen en nuestro sis­
tema administrativo, procediendo a legalizar 
las disposiciones correspondientes. 

Creemos que la Honorable Cámara debe 
aprobar el artículo en debate, porque de esta 
manera haremos una obra de justicia ai otor­
gar a los empleados de esta Caja todos los 
beneficios de que hasta ahora carecen. 

Esta es la. razón por la cual nuestra colec­
tividad política dará su voto favorable a este 
artículo. Por lo mismo, hacemos un llamado 
a los Honorables Diputados para que esta 
tarde ... 

El señor PIZARRa (don Abeiardo).- ¡Si 
estamos todos de acuerdo, Honorable Dipu~ 
tado! 

El señor OYARZUN.- Formulamos un lla­
mado para que Sus Señorías le prest~n su 
aprobación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la pa<Iabra el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, tra­
taré de ser lo más breve posible. 

Lail Comisiones de Gobierno Interior y de 
Defensa Nacional Unidas han reiterado esta 
petición a la Honorapie Cámara para otor­
gar al Presidente de la República, por una. 
vez, la facultad de encasillar' al personal de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 
En una minuta que tengo a la mano, y cuya 
lectura ocuparía mucho tiempo, se deja cla­
ramente estabiecido que el porcentaje que es­
ta Caja de Previsión de.stina al pago de suel­
dos y salarios para su personal está muy por 
debajo del que regularmente invierten en el 
mismo objeto las demás instituciones de pre­
visión. 

Además, ante una de las observaciones que 
hi::ieron varios de mis Honorables colegas res­
pecto a este artículo, fue incluído, J?or inicia­
tiva parlamentaria y como una garantía, un 
inciso que expresa que la presente facultad 
no Significará, en ningún caso, autorización 
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para aumentar ia, actual planta del ?ers~n~. 
La otra objecion de que esta dlSposlclon 

implica una delegación de facultades del Po­
der Legislativo en el Ejecutivo, creo que no 
tiene gran alcance porque su aplicación será 
bien resguardada por la solvenCia. que ha de­
mostrado la Dirección de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, frente a la cual se 
encuentra un hombre que es prenda de co­
rrección e imparcialidad a toda prueba. 

Fuera de eso, los sueldos de este personal 
son bajOS. Tal como decía el Honorable se­
ñor Oyarzú:Q., debe considerarse ,también que 
esta Caja depende directamente del Ministe­
rio de Defensa Nacional. 

Por eso, ruego a la Honorable Cámara que 
00 sirva aprobar el artículo 14 en los mismos 
términos en que lo despacharon las C!>misio­
nas Unidas. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Hay 
unanimidad. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Queda un minuto . 
. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Los Diputados agra­
rtolaboristas, señor Presidente, votaremos fa­
vorablemente este artículo. 

-HABLAN VARIOS SE¡lJORES DIPllTADOS 
A LA VEZ. 

V3,J"ios ¡s,eñores DIPUTADOS. ~ Votemos 
luego. 

El señor CORREA LETELIER l Vicepresi­
dente).- Ruego a Sus Señorías que se sirvan 
gu,ardar silencio. 

El señor BENAPRES.- Los Diputados agra­
riolaboristas votaremos favorablemente este 
artículo porque es d!e toda ju.sticia. ·No quie­
ro insistir en mayores consideraciones para 
satisfacer los deseos de mis Honorables cole­
gas de que se vote rápidamente. 

Varios s'eñores DIPUTADOS.- Todos esta­
mos de acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Ofrezco la palabra a un Honorable 
Diputado que impugne el artículo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Nadie, na­
die! 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se omi-

tirá el trámite d!e votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
SI le pare'ce a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
El señor MIRANDA (don Hugo) .-- No, se­

ñor Presidente. 
El I:eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: po~ la afirma­
tiva, 40 votos; pGr la negativa, l. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo 14. 

El artículo 15 está reglamentariamente 
aprobado. 

En discusión el artículo ltl. 
El señor SERRANO . ...:. Pido la palabra, se­

ñor Presiden1Je. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante de las Comisiones Unidas. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, el 
artículo 16 era el antigua 13. Este precepto 
establece para el Cuerpo de Carab1neros de 
Chile el sistema de encasillamiento, basándo­
se en las mismas normas ya aprobadas res­
pecto a las Fuerzas Armadas. 

Siguiendo el mismo procedimiento, se ha 
clasificado a los miembros de esta Institución 
en tres ramas, compuestas respeotivamente 
por: a) los Oficiales; b) SuboficiaJes, Cabos y 
Carabineros; y c) personal civil. 

En las distintas clasificaciones se mantie­
nen los mismos principiOS ya aprObadOS en el 
artículo 1. o para el personal d!ependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional. La exposi­
ción que formulé para explicar dicho artículo 
es válida también para este precepto. Estimo 
innecesario repetirla. 

He dicho, señor Pre.sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente.- Ofrezco la palabra a un Honorable 
Diputado que apoye el artículo 16. 

Tiene la palabra el Honorable señor Zúñiga. 
El señor ZU¡lJIGA.- Señor Presidente, tal 

como lo ha manifestado el Diputado Infor­
mante, este artículo 16 es exactamente igual 
que el 1. o con la sola diferencia que es para 
los Carabineros de Chile. Sin embargo, para 
cumplir la finalidad de proyecto en discusión 
y el deseo de las Comisiones Unidas, o sea el 
encasillamiento del personal de Cuerpo de 
Carabineros, sería necesario !lacer en este ar~ 
tículo las mismas supresiones que se efectua­
ron en elLo. 

El señor SERRANO. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ZU¡lJIGA.- Con todo agrado, señor 
Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vioepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Zúñiga, puede hacer uso de la palabra Su Se- , 
ñoría. 

El señor SERRANO. - Señor Presidente. 
debo hac,er nota,que en realidad la supresión 
que se hizo en el artículo 1. o, en relación con 
el personal del Ministerio de Defensa. debe 
hacerse en el artículo siguiente y no corres­
ponde aquí, porque no se trata de aumento 
sino de encasillamiento. 

El señor zur:nQ~.- Señor Presidente, tie­
ne razón el Honorable señor Serrano. 
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De todas maneras, estimo que, habiéndose 
aprobado ya 'el artículo primero de este pro­
yecto de ley, no queda a la Honorable Cáma­
ra otra co.sa que aprobar el artículo 16 en las 
mismas condiciones, considerando que esta 
materia fue estudiada por las Comisiones de 
Gobierno Interior y Defensa Nacional Unidas 
y que él tiene como propóstto igualar a am­
bos personal'es en cuanto a los nuevÜiS sueldos 
que percibirán de acuerdo con el proyecto. 

Ofrecida la palabra para apoyar o impug­
nar el artículo 16, fue aprobado por asenti­
miento tácito, omitiéndose, previamente, la 
votación secreta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En di,seusión el artículo 17. 

Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, en 
realidad el artículo 17 corre.sponde al antiguo 
artículo 14 del primer informe y, en resumen, 
establece beneficios similares a los que se con­
cedieron al personal del Ministerio de Defen­
IBa Nacional para el goce o.el sueldo superior 
y, en ciertos casos, del sueldo superior a este 
último. 

La única modificación que se hizo en el se­
gundo informe fue corregir la omisión que 
traía el oficio primitivo del Ejecutivo, porque 
al final de la escala del personal de nombra­
miento supremo, donde dice "personal a con­
trata", se había omitido indicar el tiempo ne­
cesario para gozar de este beneficio, que es 
de tres afios. En el segundo informe, se co­
rrigió esta omisión. 

~, como muy bien lo ha hecho notar el 
Honorable sefior Zúfiiga, en caso de que la 
Honorable Cámara estime necesario igualar 
los beneficios d,el personal del Cuerpo de Ca­
rabineros con los que se han concedido al 
de la Defensa Nacional, habría que votar se­
paradamente el incIso correspondiente, con 
el fin de que los señores Diputados se pro­
nl1nclen sobre la supresión de él. 

Nada más, señor Presidente. 
,El señor ZUJ.'l'IGA.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ~UJ.'l'IGA.- Sefior Presidente, tal 

como lo ha manifestado el Honorable Dipu­
tado Informante, en este artículo 17. o, hay 
un inciso, que fue eliminado del artículo 1.0 
Pues bien. haciendo un estudio detenido so­
bre el inciso que se suprimió, quiero hacer 
presente a la Honorable Cámara, que subsis­
te una situación oue conviene aclarar. Des­
de luego, el inciso que se suprimió decía: 
"Los funcionarios de la I.a Catef!orí~ entrarán 
a gozar lit; ¡;:us 'lueldos Rumentados en una 
vez la diferencia entre el sueldo de la II. a 
y I. a categorías, o de dos veces esta diferen­
cia, al cumplir dos y cuatro años, respectiva­
mente, en el desempeño de sus fundones". 

El inciso que viene a continuación dice: "Los 
funcionarios de la U.a y IILa cat¡,gorías, 
que se encuentren disfrutando de la renta 
superiol, entrarán a gozar de sus sueldos au­
mentados en una vez la diferencia entre la 
I.a y III.a categorías, cuando cumplan cua­
tro años en sus grados jerárquicos". 

El señor ENRIQUEZ.-· ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ZUJ.'l'IGA.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LET ELIER (Vlcepresl· 
dente).- Con la venia dd Honorable señor 
Zúñiga, tiene la palabra Su Sefioria. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente; 
los funcionari03 de la II.a Categoría no van 
a disfrutar del sueldo lnmediataplente supe~ 
rior, porque el inciso del artículo 1.0, al cual 
se refirió el Honorable señor Zúñiga, no va 
a tener efecto alguno. Me refiero al inciso 
que dice: "Los funcionarios de II. a y III. a 
Categorías, que se encuentr·en disfrutando 
de la renta superior, entrarán a gozar de 
sus sueldos aumentados en una vez ia dife­
rencia entr'e la I.a y III.a categorías, cuan­
do cumplan cuatro años en sus grados je­
rárquicos". Este inciso no .puede tener efec­
to respecto de los funcionarios de la U.a ca­
tegoría, por haberse suprimida ta~bién el 
inciso que dice: "El sueldo del grado supe­
rior para los Generales de División. Viceal­
mirantes y Generales del Aire será el asig­
nado a la prim,era categoría ... " Como el 
funcionario de segunda categoria no gozará 
de ese sueldo, tampoco podrá disfrutar del 
otro reajuste. 

Es indudable que quedaría más clara la re­
dacción de este artículo si se elimInara de 
él a los funcionarios de segunda categoría ~ 
se dejará, en el articulo 1.0, solamente a los 
funcionarios de tercera categoría, para com­
plementar lo que ya fue aprobado, por amplia 
mayoría, por la Honorable Cámara, en la se­
sión anterior. 

Gracias, Honorable Diputado .. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepr·esl­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
fior Zúñiga. 

El señor ZUJ.'l'IGA.- El Honorable señor 
Enríquez ha explicado con mayor claridad el 
alcance de la indicacIón que he formulado. 
En realidad, si se elimina de esta disposición 
a los funcionarios de segunda categoría, que­
daría murho más clara la ya aprobada por 
la Corporación. 

Aunque se requiere el aséntimiento unáni­
me de la Sala para aprobar est~ indicación, 
creo oue, como el personal del Cuerpo de Ca­
rablnéro, V de las Fuerzas Armadas están 
en la misma situación. sería conveniente. pa­
ra concordar ambas disposiciones, que, don' 
d" se dice: "Los funcionarios de la II.a "1 
nI. a coteg-orías", se expresar~ lo siguiente: 
"Los funcionarios de III.a categoría". 
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El señor ENRIQUEZ.- Igual cosa habría 
que hacer en el articulo 1. o. En esta forma, 
queúanan ambos personales en igualdad de 
condiciones. -

El senor CORREA LETELIER (Vicepresl 
dente).- Honorable señor Zúñiga, ¿en qué 
forma desea Su Señoría que Se dlvida la vo­
tación? 

hl señor ZUÑIGA.- Habría que votar eJ 
artículo 17. o, suprimiendo la expresión "dE! 
la l.a categoría", en el inciso 6.0. En el in­
ciso siguiente habría que eliminar la expre< 
sion L..a". 

Igual cosa habría que hacer en el inciso 
correspondiente del artículo 1. o. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? Pido a Su Señoría recabe el 
asentimiento de la Sala para reabrir el de­
bate en el artículo 1. o, para el solo efecto 
de que en la página 12, letra D), inciso sex­
to, <;fj slIpl'iml:l. la expre::;lón "de II. a" . As! 
en este inciso, donde se expresa: "los funcio­
narios de II.a y III.a categorías", debe de­
cirse solamente: "los funcionarios de III.a 
categoría" . 

El señor ZUÑIGA.- La expresión "segun 
da" está de más. 

El señor ENRIQUEZ. - Tal como dice el 
Honorable colega, esta expresión está de mM, 
porque no va a producir ningún efecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para reabrir el debate respecto 
del artículo 1. o, de acuerdo con la indica­
alón del Honorable señor Enríquez. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo, se­
fior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicf'presl· 
dente;.~ No hay acuerdo. 

Ofrezco la nalabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo 17.'0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido la división de la votación 

En consecuencia, se votará el artículo 17. o, 
.salvo el inciso que comienza diciendo "Los 
funcionarios de la 1. a categoría entrarán a 
gozar de sus sueldos ... " y que termina con 
la frase "en el desempeño de sus funcionesN 

y el siguiente. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara nara om;tir el trámite 
de votación secreta respecto 1el artículo 17.0, 
salvo los dos incisos que he señalado. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cáinara se da­

rá por anrobado. 
Aprobado. 
Se va a poner en "ota ción el inciso que 

dlc.e: "LOs funcionarios de la La categoría 
entrarán á gozar de sus sueldo~ aumenta.­
dos en una vez la diferencia ·entre el sueldo 
de la t.a y I1.a rflte¡rorías oñe dns 
ve::es esta diferencia, al cumplir dos 

y cuatro años, respectivamente, en el des­
empelio de sus funclOnes". 

Reglamentariamente, corresponde VO'tát 
e.;;te meiso en forma secreta. 

Solícito ·el asentimiento unánime de lá Hó­
norable Corporación para omitir el tralnite 
de votación secreta respecto de este inciso. 

El sellar OSORIO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación, por el sistema de 

balotas, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa, 46. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el inciso. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el inci­
so siguiente, suprimiendo la referencia a la 
II. a .::a tegoría y se omitiría el trámite de la. 
votación secreta. 

Acordado. 
El señor ENRIQUEZ. - SellOr Presidente, 

ahora corresponde recabar el asentimiento de 
la Sala para proceder a suprimir también, en 
el artículo 1. o, la referencia a la n. a cate­
goría. 

El señor COFRE.- Para que la disposición 
quede concordante. 

El señor AOEVEDO. - Así quedaría en ar­
monía con el inciso en que se ha suprimidO 
la II. a categoría. 

IEI señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para reabrír el debate del incisO 00-
rre&pondiente del artí.::ulo 1.0. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala. 

para adoptar igual acuerdo respecto del ar­
tículo 17 y para omitir el trámite de la. vo­
tación secreta. 

Acordado. 
El artículo 18 está aprobado reglamenta­

riamente. 
En discusién el artículo 19. 
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­

mante . 
El señor SERRANO.- El artículo 19 corres· 

<ponde al artículo 16 del primer informe de 
las Comisiones Unidas. 

Esta disposición establece el procedimien­
to para determinar las remuneraciones de] 
profesorado que presta sus servicios en el 
Cuerpo de Carabineros. En primer lugar, ha­
ce un distingo entre el profesor civil y el uni­
formado. Respecto del primero, establece una 
remuneración exactamente igual a la que tie­
ne el personal docente del Ministerio de Edu­
cación Pública; en cuanto al personal uni­
formado, contempla dos excepciones al régi­
men anterior: la primera consiste en que li­
mita el máximo de horas pagadas a doce; y 
la segunda, en que estas remuneraciones no 
se considerarán como parte del sueldo sino 
como una gratifica~ión. 

El segundo informe agregó en el inc'so 5.0, 
a continuación de la palabra "personal" llt 
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éxpresi6n "de fila" para dejar cIaramente es~ 
tablecido que se trata del caso de los profe­
sores uniformados. 

IEI señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
tiente).- Ofrezco la palabra a un señor Di- , 
puta do que apoye el artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo 19. 
Ofrezco la palabra. 
Cflrradoel debate. 
En votación el artículo 19, 
En conformidad al Reglamento, la votación 

debe ser secreta. 
Soii:!ito el asentimiento unánime de la Sa­

la para omitir el trámite de votación secreta. 
AcOt'dado. 
Ha llegado a la Mesa una indicación para 

que se vote se'paradamente el inciso quinto 
del artículo 19. 

Se va a dar lectura al inciso. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El in' 

eiso quinto del artículo 19 dice así: 
"El personal de fiia de Carabineros, de nom­

bramiento supremo, que desempeñe una asig­
natura en algún establecimiento de instruc­
ción del Cuerpo de Carabineros, recibirll una 
gratificación anual por hora semanal de cla­
se, que se pagará por duodécimos, igual a la 
remuneración que se establece en el inciso 
1.0 del presente artículo, para los profesores 
€n general". 

!El señor CORREA LETELIER 'Vicepres1-
den1le).- Si le parece a la Sala, se aprobará 
€l artículo sin el inciso quinto, para el cual 
se ha pedido división de la votación. 

Varios señores DIPUTADOS.- Ya está 
aprObado el artículo, señor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Está 
aprobado el artículo. 

IEI señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- No alcancé a darlo por aprobado, 
Honorable Diputado. 

iLa Mesa tiene absoluta seguridad de eilo, 
señor Diputado. 

El señor SERRANO (don Abelardo).- No 
lo dudamos. 

El señor SERRANO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al señor Diputado 
Informante. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, 

quisiera consultar a la Mesa, porque tengo 
una pequeña duda, sobre la procedencia de 
la supresión del inciso a que se refiere la in­
dicación presentada a la Mesa que, según 
tengo entendido, tiene ese objeto, y pedir que 
se vote separademente del resto del artículo 
que hay el propósito de aprobar. En efecto, 
esta supresión significa un mayor gasto y, 
por 10 tanto, debe ser propuesta por el Ejecu­
tivo. Lo que Se pretende con ella es asimilar 

los profesores uniformados al régimen de suel­
dos del personal docente del Ministerio de 
Educación, lo que acarrearía un mayor gas­
to que, según me parece, requiere iniciativa 
del Ej ecutivo. Por consiguiente, esta iñdica­
ción es improcedente. 

IEl señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- ¿Cuál es el sistema actual d.! re­
muneraciones de este personal? 

El señor SERRANO. - El inciso que se pre­
tende suprimir limita a doce horas como ma­
ximo el trabajo de este personal y considera 
su remuneración como gratificación y no co­
mo parte del sueldo. Desde el momento que 
se suprime este inciso, regiría para el prOfe­
sor uniformado el inciso 1. o, lo que ocasio­
naría un mayor gasto. 

Un señor DIPUTADO.- Claro. 
El señor SERRANO.- Por eso, me parece 

que es impro:!edente la indicación que se ha 
formulado. 

IEl señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa estima clara la situación 
reglamentaria. Esta indicación significa, en 
realidad, un mayor gasto ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Así venía 
en el Mensaje. 

IEl señor CORREA, LETELIER (Vicepresi­
dente).- Señor Diputado. así venía en el 
Mensaj e; pero, si se suprime este inciso, el 
personal a que se refiere quedaría compren­
di do en otras disposiciones del proyecto, lo 
que prodUCiría un mayor aumento de sueldos. 

Por esa razón es inconstitucional. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Claro. 
tBl señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente) ,- Si le parece a la Sala, se aprobará 
también el inciso quinto. 

Acordado. 
En discusión el artículo 20. 
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­

mante. 
El señor SERRANO. - Señor Presidente, el 

artículo 20 corresponde al artículo 17 del pri~ 
mer informe de las Comisiones Unidas. En 
realidad. este artículo propone una serie de 
modificaciones a la ley N.O 9,963. para con~ 
cardar ese texto legal con los artículos que 
ya han sido aprobados, del presente proyecto. 

En realidad, el segundo informe de las Co­
misiones Unidas propone una modificación 
que se justifica totalmente y Que consiste en 
reemplazar la letra e) del artículo 17 del pri~ 
mer informe del nroyecto, Que decía: " ... cu~ 
yo monto fiiará el Presidente de la República 
y aue no podrá ser inferior a $ 1, 000 mensua~ 
les", por esta otra: " ... cuyo monto se fijará 
anualmente en ia Ley de Presupuestos, que 
no podrá ser inferior a $ 1.000 mensuales". 

En realidad. esta modificación es bastante 
justa. Por otra parte, mediante la letra e), 
se dn llnn P'l"'1t.if i eqei An q""Htl ife ~ ~I\ 000, t)a~ 
ra gastos de representación, al Director Ge­
neral de Carabineros, gratifioación que hasta 
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'hoyes de $24.000 anuales. Esta asignación 
és equivalente a la que se otorga a los Jefes 
de las Fuerzas Armadas del grado correspon" 
diente al de Director General de Carabineros. 

-Ófrecida la palabra para apoyar o impug­
nar el artículo 20, fue aprobado por asenti" 
miento tácito, 'Omitiéndose, previamente, el 
tramite de votación secreta. 

1El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara fue citada 
a una nueva sesión para las cinco de la tar­
de. Solicito la venia de la Sala para levan­
tar la presente sesión. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Se 
podría suprimir la sesión siguiente y prorro­
gar la presente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

3. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
denUe;).- Se suspende la sesión por un minu­
to y medio. 

-Se suspendió la sesión. 
-Transcurrido este tiempo: 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Continúa la ae:sión. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la .sesión a las 17 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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